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ALCANCE AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN Y SOLICITUD DE SUBSANACIÓN 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA 
CV-PC-001-2026GUA 

 
OBJETO: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL AL PUEBLO WAYUU, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA T-302 DE 2017 Y LA SUPERACIÓN DEL ESTADO DE 
COSAS INCONSTITUCIONALES Y LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
MANUALES TÉCNICOS, GUÍAS OPERATIVAS CORRESPONDIENTES” 

 

 
De conformidad con las reglas de la invitación pública del proceso CV-PC-001-2026GUA, se procede 
a publicar alcance al informe preliminar de evaluación y solicitud de subsanación, en los términos 
contenidos en el archivo adjunto, denominada “ANEXO – ALCANCE AL INFORME PRELIMINAR – 
SOLICITUD DE SUBSANACIÓN”. 

Lo anterior, debido a que el comité evaluador evidenció, a propósito de las observaciones, que 
algunas manifestaciones de interés no fueron sistematizadas, debido a que en algunos casos no fue 
posible evidenciar la zona a la que se presentaban, sin embargo, y con las observaciones recibidas, 
se emite el alcance al informe con la identificación de la zona y la solicitud de subsanación en los 
casos en los que aplica. 

Este alcance no invalida el informe publicado el 5 de febrero de 2026, lo complementa y otorga un 
nuevo plazo para subsanar. 

En esa medida, en observancia de los principios de pluralidad de oferentes, selección objetiva y 
transparencia se otorga hasta el 10 de febrero para subsanar aquellos documentos solicitados en el 
archivo anexo. 

 
Una vez verificadas las subsanaciones, este comité evaluador procederá a emitir el informe final y la 
recomendación para la ordenación del gasto. 

 
Los documentos se deben remitir a través de la plataforma transaccional Secop II por el módulo de 
mensajes. 

 
 

Dada en Riohacha La Guajira, febrero 9 de 2026 
 
 

Comité Evaluador Invitación Pública 
CV-PC-001-2026GUA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 
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